	

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós.
[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 01789/INFOEM/IP/RR/2022, 01790/INFOEM/IP/RR/2022, 01791/INFOEM/IP/RR/2022, 01792/INFOEM/IP/RR/2022, 01793/INFOEM/IP/RR/2022,  01794/INFOEM/IP/RR/2022,  01795/INFOEM/IP/RR/2022, 01796/INFOEM/IP/RR/2022, 01798/INFOEM/IP/RR/2022, 01799/INFOEM/IP/RR/2022, 01800/INFOEM/IP/RR/2022, 01801/INFOEM/IP/RR/2022, 01802/INFOEM/IP/RR/2022,    01803/INFOEM/IP/RR/2022,  01804/INFOEM/IP/RR/2022,   01805/INFOEM/IP/RR/2022, 01806/INFOEM/IP/RR/2022,    01807/INFOEM/IP/RR/2022,   01808/INFOEM/IP/RR/2022,   01809/INFOEM/IP/RR/2022,  01810/INFOEM/IP/RR/2022, 01811/INFOEM/IP/RR/2022, 01812/INFOEM/IP/RR/2022,  01813/INFOEM/IP/RR/2022   y 01814/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, interpuestos por XXXX XXXXX XXXXX, en lo sucesivo el Recurrente en contra de las respuestas en las solicitudes de información con número de folio 00016/DIFMETEPEC/IP/2022, 00001/DIFMETEPEC/IP/2022, 00002/DIFMETEPEC/IP/2022, 00003/DIFMETEPEC/IP/2022, 00004/DIFMETEPEC/IP/2022, 00005/DIFMETEPEC/IP/2022, 00006/DIFMETEPEC/IP/2022, 00007/DIFMETEPEC/IP/2022, 00008/DIFMETEPEC/IP/2022, 00009/DIFMETEPEC/IP/2022, 00010/DIFMETEPEC/IP/2022, 	00011/DIFMETEPEC/IP/2022, 00012/DIFMETEPEC/IP/2022, 00013/DIFMETEPEC/IP/2022, 00014/DIFMETEPEC/IP/2022, 00015/DIFMETEPEC/IP/2022,  00017/DIFMETEPEC/IP/2022, 00018/DIFMETEPEC/IP/2022, 00019/DIFMETEPEC/IP/2022, 00020/DIFMETEPEC/IP/2022, 00021/DIFMETEPEC/IP/2022,  00022/DIFMETEPEC/IP/2022, 00023/DIFMETEPEC/IP/2022, 00024/DIFMETEPEC/IP/2022 y 00025/DIFMETEPEC/IP/2022, por parte del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]1. Solicitudes de acceso a la información. En fecha diez de enero de dos mil veintidós, el Recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente:


	Número de solicitud
	Requerimientos

	00016/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01789/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la coordinación de estomatología del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (Sic)

	00001/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01790/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la presidencia del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (Sic)

	00002/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01791/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la dirección general del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (Sic)

	00003/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01792/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la UIPPE del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (Sic)

	00004/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01793/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la unidad de procuración de fondos del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (Sic)

	00005/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01794/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la unidad de comunicación social del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (Sic)

	00006/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01795/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la dirección de administración del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (Sic)

	00007/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01796/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la dirección de salud del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (Sic)

	00008/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01798/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la dirección de programas asistenciales del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (Sic)

	00009/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01799/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la dirección jurídica y procuraduría municipal de protección de niñas, niños y adolescentes del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (Sic)

	00010/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01800/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la unidad de información, planeación, programación y evaluación del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (Sic)

	00011/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01801/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la coordinación de servicios jurídico asistenciales del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (Sic)

	00012/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01802/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la estancia infantil san lucas del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (Sic)

	00013/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01803/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la estancia infantil sor juana del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (sic)

	00014/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01804/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción del jardín de niños luisa isabel campos de jiménez cantú del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (sic)

	00015/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01805/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la coordinación de salud y atención a la discapacidad del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (sic)

	00017/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01806/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la coordinación de prevención y bienestar familiar del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (sic)

	00018/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01807/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la unidad de rehabilitación e integración social del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (sic)

	00019/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01808/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la coordinación de atención a personas adultas mayores del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (sic)

	00020/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01809/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la coordinación de alimentación y nutrición familiar del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (sic)

	00021/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01810/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción del departamento de administración del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (sic)

	00022/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01811/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción del departamento de finanzas del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (sic)

	00023/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01812/INFOEM/IP/RR/2022   
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la unidad de investigación del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (sic)

	00024/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01813/INFOEM/IP/RR/2022   
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la unidad de substanciación del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (sic)

	00025/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01814/INFOEM/IP/RR/2022    
	“Solicito una copia del documento en pdf del acta de entrega recepción de la unidad de fiscalización del sistema municipal dif de metepec del 1 de enero de 2022” (sic)


[bookmark: _heading=h.1fob9te]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]2. Prórrogas. En fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó, en la totalidad de los expedientes, las prórrogas para atender las solicitudes de información, tal como se vislumbra en la siguiente cita: 
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se aprueba prorroga en virtud de que a la fecha no ha sido instalado el comite de transparencia del SMDIF Meteoec, y no se cuenta con la version publica aprobada del documento solicitado
Licenciado FERNANDO OSCAR ZAPATA NAVARRETE
Responsable de la Unidad de Transparencia”
(Énfasis añadido)
3. Respuestas. En fecha nueve de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó al Recurrente las respuestas a sus solicitudes en los términos siguientes: 
	Número de solicitud
	Respuesta

	00016/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01789/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “11 COORDINACIÓN DE ESTOMATOLOGÍA OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública. 

	00001/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01790/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “1 PRESIDENCIA OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública. 

	00002/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01791/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “2 DIRECCIÓN GENERAL OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00003/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01792/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico 3 UIPPE OK.pdf, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00004/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01793/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “4 UNIDAD DE PROCURACIÓN DE FONDOS OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00005/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01794/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “5 UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL.pdfOK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00006/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01795/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “13 DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ok.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00007/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01796/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “9 DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00008/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01798/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “6 DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ASISTENCIALES OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00009/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01799/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “16 DIRECCIÓN JURÍDICA ok.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00010/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01800/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico 3 UIPPE OK.pdf, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00011/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01801/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “17 COORDINACIÓN DE SERVICIOS JURÍDICO ASISTENCIALES OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00012/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01802/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “19 ESTANCIA INFANTIL SAN LUCAS ok.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00013/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01803/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “18 ESTANCIA INFANTIL SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00014/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01804/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “20 JARDIN DE NIÑOS LUISA ISABEL CAMPOS DE JIMÉNEZ CANTÚ ok.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00015/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01805/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “9 DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00017/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01806/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “12 COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y BIENESTAR FAMILIAR OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00018/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01807/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “6 DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ASISTENCIALES OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00019/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01808/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “7 COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS MAYORES OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00020/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01809/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “8 COORDINACIÓN DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN FAMILIAR OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00021/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01810/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “15 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00022/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01811/INFOEM/IP/RR/2022
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “14 DEPARTAMENTO DE FINANZAS OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00023/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01812/INFOEM/IP/RR/2022   
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “23 UNIDAD DE INVESTIGACIÓN OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00024/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01813/INFOEM/IP/RR/2022   
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “24 UNIDAD DE SUBSTANCIACIÓN OK.pdf, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.

	00025/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01814/INFOEM/IP/RR/2022    
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “22 UNIDAD DE FISCALIZACIÓN ok.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública.


3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme con las respuestas del Sujeto Obligado, en fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el Recurrente interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, expresando en la totalidad de los expedientes, las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado: 
“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad: 
“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic) (Énfasis añadido)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los recursos de revisión fueron turnados de la siguiente manera a efecto de presentar al Pleno los proyectos de resolución correspondientes: 
	Recurso de Revisión
	Comisionada/o

	01789/INFOEM/IP/RR/2022, 01794/INFOEM/IP/RR/2022,  01799/INFOEM/IP/RR/2022, 01804/INFOEM/IP/RR/2022,   01809/INFOEM/IP/RR/2022 y 01814/INFOEM/IP/RR/2022
	Comisionada Guadalupe Ramírez Peña

	01790/INFOEM/IP/RR/2022, 01795/INFOEM/IP/RR/2022, 01800/INFOEM/IP/RR/2022, 01805/INFOEM/IP/RR/2022 y 01810/INFOEM/IP/RR/2022
	Comisionado Presidente José Martínez Vilchis

	01791/INFOEM/IP/RR/2022, 01796/INFOEM/IP/RR/2022, 01801/INFOEM/IP/RR/2022, 01806/INFOEM/IP/RR/2022 y 01811/INFOEM/IP/RR/2022 
	Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega

	01792/INFOEM/IP/RR/2022, 01802/INFOEM/IP/RR/2022,    01807/INFOEM/IP/RR/2022 y  01812/INFOEM/IP/RR/2022 
	Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez

	01793/INFOEM/IP/RR/2022, 01798/INFOEM/IP/RR/2022, 01803/INFOEM/IP/RR/2022,  01808/INFOEM/IP/RR/2022 y 01813/INFOEM/IP/RR/2022   
	Comisionada María del Rosario Mejía Ayala


5. Admisión. En fechas, veinticinco y veintiocho de febrero, así como los días uno y tres de marzo de dos mil veintidós, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.
6. Acumulación. En la Novena Sesión Ordinaria celebrada el nueve de marzo de dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados, acordando que fuera Ponente la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir informes justificados, asimismo resulta pertinente apuntar que por su parte, la parte Recurrente omitió realizar manifestaciones, formular alegatos y ofrecer algún medio de prueba. 
8.- Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha tres de mayo de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
9. Cierre de Instrucción. El seis de mayo del año dos mil veintidós, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados los medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió sus respuestas a las solicitudes de información el nueve de febrero de dos mil veintidós, mientras que los recursos de revisión interpuestos por el Recurrente, se tuvieron por presentados el día veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, esto es, al décimo primer día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo a los artículos 176 y 179, fracción II del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.
…
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
II. La clasificación de la información;
…”
 (Énfasis añadido)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si las respuestas del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Ahora bien, previo análisis del presente asunto, conviene reiterar que el particular requirió que se le proporcionara la siguiente información: 
Copia del documento en pdf de las actas de entrega – recepción, generadas el 1 de enero de 2022, de las siguientes áreas del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec: 
· Coordinación de estomatología 
· Presidencia 
· Dirección General 
· Unidad de Procuración de Fondos 
· Unidad de Comunicación Social 
· Dirección de Administración 
· Dirección de Salud 
· Dirección de programas asistenciales 
· Dirección Jurídica y Procuraduría Municipal de Protección de niñas, niños y adolescentes 
· Unidad de información, planeación, programación y evaluación (UIPPE)
· Coordinación de Servicios Jurídico Asistenciales 
· De la Estancia Infantil San Lucas 
· De la Estancia Infantil Sor Juana 
· Del Jardín de Niños Luisa Isabel Campos de Jiménez Cantú 
· Coordinación de Salud y Atención a la Discapacidad 
· Coordinación de Prevención y Bienestar Familiar 
· Unidad de Rehabilitación e Integración Social 
· Coordinación de Atención a Personas Adultas Mayores 
· Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar 
· Departamento de Administración 
· Departamento de Finanzas 
· Unidad de Investigación 
· Unidad de Substanciación
· Unidad de Fiscalización 
En respuesta, el Sujeto Obligado remitió diversas actas de conclusión de gestión municipal, en las cuales se vislumbra que un servidor público saliente realiza la entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella documentación inherente a su cargo, empleo o comisión a un servidor público entrante, es de precisar que estos documentos son los idóneos para colmar el derecho de acceso a la información pública del particular, en virtud de lo siguiente: 

Respecto el tema de las solicitudes es necesario traer a colación el artículo 3°, fracciones I y IX, del Reglamento para los procesos de Entrega y Recepción y Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado de México, que establece lo siguiente:

∙ Acta Administrativa: Documento que debe presentar la persona servidora pública que concluye sus labores, en el que consta la Entrega y Recepción. 

∙ Entrega y Recepción: Proceso administrativo por el que una persona servidora pública, que concluye su empleo, cargo o comisión hace entrega y rinde cuentas de los recursos asignados, de los programas, proyectos, asuntos y acciones a su cargo, así como, de la información documental que tenga a su disposición, a quien reciba (superior jerárquico, encargado o su sustitución). 

En ese orden de ideas, mediante Acuerdo 013/2021 se emitieron los Lineamientos que norman la entrega recepción de los Ayuntamientos, sus dependencias y organismos descentralizados municipales del Estado de México, mismos que en su artículo 2˚, fracciones III y XVIII de los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, establece lo siguiente:

 ∙ Acta de entrega-recepción: Documento Jurídico mediante el cual se formaliza el acto de entrega-recepción, en el que se establecen los datos de los participantes, la relación de la información y el soporte documental de la gestión municipal, observaciones, firmas y anexos; existen dos tipos, acta final o de conclusión y extraordinaria. 

∙ Entrega-recepción: Procedimiento administrativo de interés público de cumplimiento obligatorio y formal, mediante el cual un servidor público obligado que concluye su función, hace entrega del despacho al servidor público entrante, con la información económica, financiera, patrimonial, presupuestal, programática y administrativa, así como, todos aquellos documentos e información vinculada a las atribuciones, funciones, facultades y actividades de la unidad.

Además, el artículo 4˚, fracción III, inciso a, de los Lineamientos citados, establece que los servidores públicos entrantes y salientes de unidades administrativas, entre las cuales se encuentra el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; deben generar el procedimiento administrativo de entrega-recepción. 

En ese orden de ideas, el artículo 13, de los Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México, precisa que el procedimiento administrativo de entrega-recepción, se realizará cuando el servidor público culmine con el periodo constitucional municipal, o cuando se ausente o separe del empleo, cargo o comisión. 

Precisado lo anterior, resulta pertinente mencionar que las razones y/o motivos de inconformidad del particular versan sobre la clasificación de la información, esto se colige de las siguientes manifestaciones: “…Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación…” (Sic) (Énfasis añadido) 
En esta tesitura, de las constancias que integran el expediente electrónico  relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el Sujeto Obligado no niega la competencia para conocer de la información solicitada, sino por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el Sujeto Obligado genera, posee o administra  la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que éste ha asumido la competencia, por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la legislación aplicable en la materia. 
Por lo que en aras de tutelar el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, conviene analizar los soportes documentales a efecto de determinar si el Sujeto Obligado observó las disposiciones normativas o de ser el caso, ordenar la entrega de las expresiones documentales atendiendo los dispositivos legales competentes para la clasificación de la información: 
	Número de solicitud y Recurso de Revisión
	Respuesta
	Colma

	00016/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01789/INFOEM/IP/RR/2022
Coordinación de estomatología 

	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “11 COORDINACIÓN DE ESTOMATOLOGÍA OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública, se dejaron visibles RFC de servidor público entrante en la página 1, tercer párrafo y números de folio de credencial de elector en la misma página en sus párrafos cuarto y quinto.
	No

	00001/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01790/INFOEM/IP/RR/2022
Presidencia 
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “1 PRESIDENCIA OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente  versión pública, esto sin el respectivo Acuerdo de Clasificación. 
	Parcialmente

	00002/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01791/INFOEM/IP/RR/2022
Dirección General 
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “2 DIRECCIÓN GENERAL OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente versión pública, esto sin el respectivo Acuerdo de Clasificación.
	Parcialmente

	00003/DIFMETEPEC/IP/2022 y  00010/DIFMETEPEC/IP/2022 correspondientes a los Recursos de Revisión 01792/INFOEM/IP/RR/2022 y 01800/INFOEM/IP/RR/2022
Unidad de información, planeación, programación y evaluación (UIPPE)
	Al requerir la misma información respecto de la Unidad de información, planeación, programación y evaluación (UIPPE), en ambos casos el   Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico 3 UIPPE OK.pdf, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente versión pública, se dejó visible un número telefónico particular en la página 1, tercer párrafo en el quinto renglón.
	No

	00004/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01793/INFOEM/IP/RR/2022
Unidad de Procuración de Fondos
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “4 UNIDAD DE PROCURACIÓN DE FONDOS OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente versión pública, esto sin el respectivo Acuerdo de Clasificación.
	Parcialmente

	00005/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01794/INFOEM/IP/RR/2022
Unidad de Comunicación Social 
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “5 UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL.pdfOK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente versión pública, esto sin el respectivo Acuerdo de Clasificación.
	Parcialmente

	00006/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01795/INFOEM/IP/RR/2022
	Dirección de Administración 
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “13 DIRECCION DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ok.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente versión pública, esto sin el respectivo Acuerdo de Clasificación.
	No
Observaciones: En las fojas 6 y 7 se testaron números de cuenta bancaria del sujeto obligado, mismas que ya fueron canceladas pero revisten interés público.

	00007/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01796/INFOEM/IP/RR/2022
Dirección de Salud 
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “9 DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente  versión pública, se dejó visible el número de folio de credencial de elector en la página 1, párrafo quinto y segundo renglón.
	No

	00008/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01798/INFOEM/IP/RR/2022
Dirección de programas asistenciales 
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “6 DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ASISTENCIALES OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente  versión pública, se dejó visible número de folio de credencial de elector y CURP de servidor público entrante.
	No

	00009/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01799/INFOEM/IP/RR/2022
Dirección Jurídica y Procuraduría Municipal de Protección de niñas, niños y adolescentes  

	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “16 DIRECCIÓN JURÍDICA ok.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente  versión pública, esto sin el respectivo Acuerdo de Clasificación.
	Parcialmente

	00011/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01801/INFOEM/IP/RR/2022
Coordinación de Servicios Jurídico Asistenciales 

	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “17 COORDINACIÓN DE SERVICIOS JURÍDICO ASISTENCIALES OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente  versión pública,  se dejó parcialmente visible el domicilio de la servidora pública saliente en la foja 1, párrafo segundo.
	No

	00012/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01802/INFOEM/IP/RR/2022
De la Estancia Infantil San Lucas 
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “19 ESTANCIA INFANTIL SAN LUCAS ok.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente  versión pública, se dejó visible el número telefónico particular del servidor público saliente en la foja 1.
	No


	00013/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01803/INFOEM/IP/RR/2022
De la Estancia Infantil Sor Juana 

	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “18 ESTANCIA INFANTIL SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente  versión pública, se dejó visible número de folio de credencial de elector en la foja 1, párrafo segundo.
	No
Observaciones: Adicionalmente la CUPR que se testa en la foja 1, párrafo tercero puede identificarse derivado del incorrecto testado.

	00014/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01804/INFOEM/IP/RR/2022
Del Jardín de Niños Luisa Isabel Campos de Jiménez Cantú 
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “20 JARDIN DE NIÑOS LUISA ISABEL CAMPOS DE JIMÉNEZ CANTÚ ok.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente  versión pública, esto sin el respectivo Acuerdo de Clasificación.
	Parcialmente

	00015/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01805/INFOEM/IP/RR/2022
Coordinación de Salud y Atención a la Discapacidad 
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “9 DIRECCIÓN MUNICIPAL DE SALUD OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente  versión pública, se dejó visible número de folio de credencial de elector.
	No
Observaciones: No coincide con lo solicitado, toda vez que se requirió el acta de entrega recepción de la coordinación de salud y atención a la discapacidad del sistema municipal, área que es diversa a la Dirección Municipal de Salud en términos del Manual de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec.

	00017/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01806/INFOEM/IP/RR/2022
Coordinación de Prevención y Bienestar Familiar 

	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “12 COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y BIENESTAR FAMILIAR OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en versión pública, se dejaron visibles RFC de servidor público entrante y número de folio de credencial de elector de la encargada de despacho del órgano de control interno.
	No

	00018/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01807/INFOEM/IP/RR/2022
Unidad de Rehabilitación e Integración Social    
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “6 DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ASISTENCIALES OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente versión pública, se dejó visible número de folio de credencial de elector y CURP de servidor público entrante.
	No
Observaciones: No coincide con lo solicitado, toda vez que se requirió el acta de entrega recepción de la Unidad de Rehabilitación e Integración Social    , área que es diversa a la Dirección de programas asistenciales, en términos del Manual de Procedimientos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec.

	00019/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01808/INFOEM/IP/RR/2022
Coordinación de Atención a Personas Adultas Mayores
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “7 COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS MAYORES OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente versión pública, dejando visible en la foja número 6 el nombre de un particular, así como la edad de un particular.
	No

	00020/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01809/INFOEM/IP/RR/2022
Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “8 COORDINACIÓN DE ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN FAMILIAR OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente  versión pública, esto sin el respectivo Acuerdo de Clasificación.
	Parcialmente

	00021/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01810/INFOEM/IP/RR/2022
Departamento de Administración 
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “15 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente  versión pública, se dejó visible un número telefónico particular en la foja 1, párrafo cuarto.
	No

	00022/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01811/INFOEM/IP/RR/2022
Departamento de Finanzas 
 
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “14 DEPARTAMENTO DE FINANZAS OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente versión pública, se dejó visible número de folio de credencial de elector en la foja 1, párrafo segundo y cuarto renglón.
	No

	00023/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01812/INFOEM/IP/RR/2022  
 Unidad de Investigación 

 
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “23 UNIDAD DE INVESTIGACIÓN OK.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente  versión pública, dejando visible el número telefónico particular del servidor público entrante en la foja 1, párrafo tercero, cuarto renglón.
	No

	00024/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01813/INFOEM/IP/RR/2022   
Unidad de Substanciación
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “24 UNIDAD DE SUBSTANCIACIÓN OK.pdf, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente versión pública, esto sin el respectivo Acuerdo de Clasificación.
	Parcialmente

	00025/DIFMETEPEC/IP/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 01814/INFOEM/IP/RR/2022 
 Unidad de Fiscalización
	El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “22 UNIDAD DE FISCALIZACIÓN ok.pdf”, de siete fojas que contiene el acta de conclusión de gestión municipal en aparente  versión pública, se dejó visible número de folio de credencial de elector de la encargada de despacho del órgano de control interno en la foja 1, párrafo quinto y renglón segundo.
	No



De lo esquematizado con antelación se advierte que se dejaron visibles diversos datos personales, por lo que de consentir la entrega de este soporte documental, este organismo garante estaría contribuyendo a la vulneración de la esfera privada del individuo, por lo tanto, en atención a la reutilización y en una estricta tutela al derecho de protección de datos personales, resulta pertinente ordenar de nueva cuenta, la entrega de las actas de entrega-recepción que se señalarán en el apartado de puntos resolutivos, en una correcta versión pública.  
Asimismo, deberá hacerse del conocimiento de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto sobre las posibles infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, al dejar visibles datos personales susceptibles en ser considerados confidenciales en la respuesta, lo anterior,  de conformidad con el numeral 23, fracciones V, XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Por otra parte, respecto de las actas en las que si se advierten datos testados, no se puede determinar la naturaleza de los mismos, toda vez que el Sujeto Obligado no acompaña a las versiones públicas los Acuerdos del Comité de Transparencia en los que de manera fundada y motivada acredite que los datos suprimidos encuadran en algún supuesto de clasificación, ya sea como información reservada o confidencial. 
En consecuencia, se determina que es necesario que realice una nueva revisión de los documentos enviados y remita nuevamente las actas entrega recepción acompañadas del acuerdo del Comité de Transparencia en donde se apruebe su versión pública, ya que en caso contrario se considera que se están entregando documento ilegibles e ilegales, ya que los artículos 12[footnoteRef:3] y 23 fracción, IV[footnoteRef:4] de la Ley de la Materia, establecen que los Sujetos Obligados tiene la obligación de transparentar y permitir el acceso a toda la información pública que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven; así como proteger los datos personales que obren en su poder. [3: “Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [4:  Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;…”(Sic)] 


Ahora bien, conviene reiterar que en el caso concreto, como lo señaló el particular en su recurso de revisión, el Sujeto Obligado no observó las formalidades que establece la legislación en la materia respecto a la clasificación de la información, toda vez que de las constancias que obran en los expedientes electrónicos en los que se actúan, no se advierte que se hubiera remitido el Acuerdo de Clasificación mediante el cual, de manera fundada y motivada se acreditara que la información requerida actualiza el supuesto de clasificación invocado por el servidor público habilitado como razón para limitar el derecho humano de acceso a la información pública. 

En este orden de ideas, se advierte que la pretendida clasificación de la información solicitada no reúne los requisitos contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios y en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, por lo tanto, el derecho de acceso a la información pública del particular no puede tenerse por atendido.

Atento a ello, es importante referir que la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”(Sic)
Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”(Sic)
Por lo que, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Bajo esta línea de pensamiento, se tiene que el Sujeto Obligado incumplió con las formalidades previstas en los artículos 49, fracción VIII, 122, 130, 132, fracciones I, II y III, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como el numeral Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
[…]
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
…
Artículo 130. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la presente Ley, aduciendo analogía o mayoría de razón.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
…
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
…
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. 
…
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
Como se advierte dicho Acuerdo debe exponer de manera clara las razones por las que se encuadra en los supuestos de clasificación de la información, de conformidad con en el artículo 135 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios en relación con el Numeral Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas,  los cuales para mayor referencia en la parte que nos interesa, señalan:
“Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.
…”
Por lo que con la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se dejó al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprenderlas razones por las que se testaron diversos datos, sin tener la certeza de la naturaleza de los mismos, violentando con ello el derecho de acceso a la información del solicitante.
Finalmente se advierte que en la respuesta se entregaron actas de dos áreas que no coinciden con las solicitadas, las cuales son la Coordinación de Salud y Atención a la Discapacidad y la Unidad de Rehabilitación e Integración Social, toda vez que le entregaron al particular las actas de la Dirección Municipal de Salud y la Dirección de Programas Asistenciales respectivamente, por lo que debe señalarse que las áreas solicitadas si se encuentran dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado, tal como se advierte de la siguiente cita: 

Manual de Organización del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec.
“3.2.1 COORDINACIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD 
OBJETIVO Coordinar y supervisar las acciones, programas y proyectos que deban llevarse a cabo en las áreas de salud y atención a la discapacidad; así como, en todos los ámbitos de salud que se encuentren entrelazados con instituciones estatales y federales con el fin de elevar las condiciones de vida de los metepequenses. FUNCIONES 
1. Supervisar y coordinar la consulta de medicina general y promover que la atención médica integral se proporcione con calidad y trato digno; 
2. Atender la salud de las niñas, niños y adolescentes, y la vigilancia de su crecimiento y desarrollo, incluyendo la vacunación oportuna; 
3. Entregar la información requerida a su Dirección Municipal de Salud, para su publicación por Internet en el portal y en la página de transparencia; 
4. Formular, proponer y, en su caso, instrumentar las normas y políticas generales relacionadas con la atención médica, enfermería, psicología y para la discapacidad; 5. Mantener en constante supervisión, las unidades de salud municipales, para que estos cumplan con la máxima eficacia en atención primaria a la salud; 
6. Diseñar e implantar mecanismos que permitan racionalizar y optimizar los recursos asignados a salud y a la discapacidad; 
7. Mantener el control sobre el constante abastecimiento de medicamento, asegurando que cada una de las unidades cuente con los insumos mínimos indispensables para la atención primaria a la salud; 
8. Promover convenios de colaboración para el desarrollo de programas y proyectos de salud y a la discapacidad; 
9. Dar seguimiento de las CLUES (Clave Única de Establecimiento de Salud y SINERHIAS) en las unidades médicas correspondientes de la Dirección Municipal de Salud; 
10. Participar en las acciones, eventos o programas inherentes a la salud, convocados por otras Instituciones Federales y Estatales Públicas, con el propósito de incrementar los beneficios a la población del Municipio;
…”

Manual de Procedimientos del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec.

“2.10.PROCEDIMIENTO SMDIF-DMS-CSYAD-02-2020 ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD. 2.10.1. 
OBJETIVO 
Detallar el procedimiento de atención a las personas con discapacidad que soliciten el servicio en la URIS. 
2.10.2. ALCANCE 
Aplica a todo el personal de la Coordinación de Salud y Atención a la Discapacidad, que se encuentre adscrito a la Unidad de Rehabilitación e Integración Social. 
2.10.3. REFERENCIAS 
2.10.3.1. Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2020. 
2.10.3.2. Código de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México. 2.10.3.3. Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, 2019. 
2.10.3.4. Manual General de Organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, 2019. 
2.10.4. RESPONSABILIDADES 
Coordinación de Salud y Atención a la Discapacidad, le corresponde: 
2.10.4.1. Ordenar la adecuada implementación y cumplimiento del presente procedimiento por parte del personal operativo a su cargo, brindando el apoyo ante las necesidades y contingencias del mismo. 
Titular de la URIS, le compete: 
2.10.4.2. Supervisar los procedimientos de todas las áreas, atender quejas o sugerencias y emitir respuesta, ser la o el enlace entre el personal adscrito a la Unidad de Rehabilitación e Integración Social del DIF Metepec, con las autoridades.” (Sic) (Énfasis añadido)

De manera que como se puede apreciar de la cita realizada con antelación, se advierte que las dos áreas si existen dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado y concurren en la atención de personas con discapacidad, por lo tanto, resulta pertinente ordenar al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, realice una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar las actas entrega-recepción solicitadas de la Coordinación de Salud y Atención a la Discapacidad y la Unidad de Rehabilitación e Integración Social.

No escapa de la óptica de este Organismo Garante que en las razones o motivos de inconformidad de los Recursos de Revisión que se resuelven, el particular solicitó que se diera vista al Órgano Interno de Control para iniciar un procedimiento de responsabilidad administrativa, por lo que es necesario señalar que el Recurso de Revisión no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos y de las constancias que obran en el expediente no se advierten  motivos suficientes para dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia; sin embargo, se dejan a salvo sus derechos para en caso de así considerarlo, acuda ante la instancia competente y realice las denuncias o quejas que considere pertinentes.
Quinto. Versión Pública. Finalmente para la entrega de los soportes documentales que en todo caso deberá proporcionar el sujeto obligado para dar satisfacción de la derecho humano de acceso a la información de la particular,  deberá considerar que ello no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 01789/INFOEM/IP/RR/2022, 01790/INFOEM/IP/RR/2022, 01791/INFOEM/IP/RR/2022, 01792/INFOEM/IP/RR/2022, 01793/INFOEM/IP/RR/2022,  01794/INFOEM/IP/RR/2022,  01795/INFOEM/IP/RR/2022, 01796/INFOEM/IP/RR/2022, 01798/INFOEM/IP/RR/2022, 01799/INFOEM/IP/RR/2022, 01800/INFOEM/IP/RR/2022, 01801/INFOEM/IP/RR/2022, 01802/INFOEM/IP/RR/2022,    01803/INFOEM/IP/RR/2022,  01804/INFOEM/IP/RR/2022,   01806/INFOEM/IP/RR/2022,    01808/INFOEM/IP/RR/2022,   01809/INFOEM/IP/RR/2022,  01810/INFOEM/IP/RR/2022, 01811/INFOEM/IP/RR/2022, 01812/INFOEM/IP/RR/2022,  01813/INFOEM/IP/RR/2022   y 01814/INFOEM/IP/RR/2022  por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICAN las respuestas del Sujeto Obligado.
Segundo. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los Recursos de Revisión 01805/INFOEM/IP/RR/2022 y 01807/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado.
Tercero. Se Ordena al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega al Recurrente a través del SAIMEX, en versión pública y en formato pdf, de lo siguiente:
a) Actas de entrega – recepción, generadas el 1 de enero de 2022, que fueron proporcionadas en las respuestas a las solicitudes de información, correspondientes a las siguientes áreas:
· Coordinación de estomatología 
· Unidad de información, planeación, programación y evaluación (UIPPE) 
· Dirección de Administración
· Dirección de Salud 
· Dirección de programas asistenciales 
· Coordinación de Servicios Jurídico Asistenciales 
· De la Estancia Infantil San Lucas 
· De la Estancia Infantil Sor Juana 
· Coordinación de Prevención y Bienestar Familiar 
· Coordinación de Atención a Personas Adultas Mayores 
· Departamento de Administración 
· Departamento de Finanzas 
· Unidad de Investigación 
· Unidad de Fiscalización 
· Presidencia
· Dirección General
· Unidad de Procuración de Fondos
· Unidad de Comunicación Social
· Dirección Jurídica y Procuraduría Municipal de Protección de niñas, niños y adolescente
·  Jardín de Niños Luisa Isabel Campos de Jiménez Cantú
· Coordinación de Alimentación y Nutrición Familiar
· Unidad de Substanciación
b) Actas entrega-recepción faltantes, generadas el 1 de enero de 2022, correspondientes a las siguientes áreas: 
•	Coordinación de Salud y Atención a la Discapacidad
•	Unidad de Rehabilitación e Integración Social
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Cuarto.  Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Sexto. Notifíquese, al recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables. 
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]Séptimo. Gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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